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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTKNCIA OFICIAL 

U s leyes, órdenes y Anuncios que hayan de insertarse en 
ta B o l e t i n e s o m c i a i . e s se han de mandar al Jefe Político r e s 
pectivo, por cuyo conducto ,se pasarán á los Kditores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden 4e 6 de Abril de 1839 . ) 

Hr p u b l i c a toiloH l o a « l i a * e x c e p t o I o n d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado á domicilio, Í'SO pftSfttM mensuales anticipnlis : fue
ra de ella 3*80 al mes; 9 al trimestre; u al so nestre, y íú'ío por uu año. 

Se admiten'suscricioues en Madrid, en la Administración del B o i e t í x , plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

X ú a t e r o Huello iO c é n t i m o * d e p e a e t a . 

Türte 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM.'y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

ESCUELAS POR CONCURSO 

D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O DE MADRID 

R K L A C I Ó S por orden de mérito de las aspirantes á las Escuelas de niñas vacantes en esta provincia, anmiciadas para proveerse por concurso en el edicto del Rectorado, feclia 8 de Abril de 
ÍSS5, reproducido en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia correspondiente al día 15 de dicho mes. 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

^Doña Ana Josefa Caballero. 

Dona Leaudra Lázaro Camarero. 
Doña Francisca Martínez Torres. 

Doña Juana Truchado. . . . 

Doña María Luisa Rodrigo. 

Doña Regina Iglesias..". 
Doña Josefa Pérez Heras 
Doña Juana La Banda Santa María 
Doña Lucia Mana Rodríguez . . 
Doña Kotnana Vázquez 

Doña Francisca Tobías Gálvez.. 

Doña Francisía Bcrniúdez 

Doña Matilde Pezuela 
Doña Eulalia Metido 
Doña Isabel García O l m o s . . . . 
pofu Martina Gregoria Martín, 
Doña Lucia Carr ioi i . . . . , 
Doña Lucía C. Jiménez i. 
Doña Mana C. Míguez 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉ1UT0S DE LAS ASPIRANTES. 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS' DE 

SUELDO DE TOTAL 
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TOTAL 
de 

T Í T U L O S 

Elemental 

ídem . . . 
Ídem . . . 

Superior. 

í d e m . . . . 

2|Idem. . . . 
» í d e m . . . . 
» ' l d e m . . . . 

L l e i n L M i t . i l 

í d e m . . . . 

ídem 

Certifica 
ción d 
ídem.. 

Elemental 
s l idem.. 
*; ídem.. 

b!em. . 
ídem. . 
1'kMl.. 
Cerlitica-

ci >n de 
ídem 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

Orusco 

ídem y Tulamanca. 
ídem id 

ídem id. 

ídem id. 

Talamanca 
Orusco 
ídem y Talamanca. 
Ídem 11 
Ídem id 

Idetn id. 

Talamanca 
ídem 
Ídem 
Ídem 
l.lein 
Oruscj 
Ídem y Talamanca. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Titular de Camarina (Madrid), con 500 
pesetas. 

I km de Redueña (id.)con 500pesetas 
[denude Iuiéstola (Guadalajara), coa 

400 pesetas, 
ídem de Piñuécar (Madrid), con 300 

pesetas. 
ídem de Alameda de Osuna (id.), con 

275 pesetas. 
Interina de Casaseca (Zamora), 
ídem de Orusco (Madrid). • 

Fué titular de Valdelaguua (Madrid), 
con 416"50 pesetas, 

ídem id. de Pedrezuela [id.), con 
410-50 pesetas. 

Interina de herrada (id.) 
» 

Interina de Rozas de Puerto Real (id.) 
• 

ídem de la Serna (íd.^ 
Idetn de Los Hueros (id ) 

ídem id. 

E S C U E L A S l > i : N I Ñ O S l > O I i C O N C U R S O . 

^ ' t u c i ó n de Zarz dejo \ 
ggy*s, Manaron. . . . , 

3l2'5ü ptas. 
000 » 

¿ a » o 550 
Wleja, Fresno, Ribas de Jaratna w u B 

Serrada, Humera, Barzosa, Hueros . . . 
Arroyomolinos 
VaIdemaqueda, Paredes^La Sema . . 

400 

300 

p t a s . 

» 

> 

http://omciai.es
http://LleinLMit.il
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NOMBRES V A P E L L I D O S . 

1 0. Cecilio Lázaro Carrasco. 

D. Vicerlte Valle Sánchez. 
D. Matías Minguez Rey. . 

D. Anastasio González Gómez. 

Doña Leandra Lázaro Camarero. 
0. Primo Martín Ruiz 
D. Juan A. Santos González.. . . 

D. Domingo Lobo Fresnillo. 

D. Julián Aparicio García.. 

10 
11 

1 2 

13 
14 

15 
16 

17 

18 

19 
20 

21 

22 

23 

24 

25 
2G 
27 

D. Matías López Denito . . . 
D. Esteban Ocboa Gómez. 

D. Valentín Díaz Gómez. 

D. Cipriano Herranz Herranz... 
D. Basilio Calvo Manrique 

D. Natalio Cambróncro 
D. Francisco Martínez Benedicto 

D. Francisco Martínez Torres . . . 

D. Fermín Martín Sanz 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉRITOS DC LOS ASPIRANTES. 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS ife 

SUELDO DE 

3 4 > 0 

D. Andrés de Anta Hernández. 
D. Ceferino Pérez L a b r a d o r — 

28 

29 
30 

31 

32 

33 

3-1 

35 

36 

87 

88 

39 

40 

41 

42 

43 
44 

D. Sebastián Vicente Pérez.. 

D. Leocadio Gómez Herranz. 

D. Pedro Cogolludo Gutiérrez. 

D. Melchor Ruiz de Olano 

D. Juan Francisco Gorgojo 
Doña María Cruz González 
D. Dionisio Arcones Fernandez. 

D. Remigio Cea Platero. 

Doña Juana Truchado Rubio.. 
D. .Miguel Alba ligues 

D. Nicomedes Sánchez Juan. 

D. Julián Pecharromán 

Doña María L. Rodrigo Fernández 

D. Isidoro Vellas 

D. Félix Jiménez Mateo 

Doña Regina Iglesia Alonso. 

Doña María Domingo Vallarín... 

D. José Ibáñez Collado. 

D. Román Sanz y Ruiz. 

D. Juan Díaz Gómez.. . 

Doña Francisca Tcbías Gálvez. 

D. Tomás Corcuera Montoya.. 

Doña Lucía María Rodríguez... 
D. Florentino Arroyo 
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TOTAL 
en 

propiedad 

TOTAL 
de • 

interinos. 

FlemcntalilCanillas 

í d e m . . . 
í d e m . . . 

ídem ídem id. id. 

í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Superior.. 

Elemental 

ídem . . 

Superior., 
ídem 

Elemental 

ídem . . . 
í d e m . . . 

ESCUELAS QUE SOLICITAN. 
OBSERVACIONES. 

Mangirón y Canillas 
Mangirón, Canillas y Boalo. 

Cañirlas y Mangirón 
Canillas, Mangirón y Boalo. 
Mangirón, Canillas, fio.do.. 

Canillas, Boalo, Mangirón y las de 
r 500 pesetas 

Canillas, Mangirón, Boalo. Mora
leja, Fresno. Ribas 

ídem 
í d e m . . . . 

ídem 

í d e m . . . . 

í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 

ídem 

ídem. . 

s j l d e m . . . 

» í d e m . . 

í d e m . . . 
Ídem. . , 
Í d e m . . , 

í d e m . . . 

Superior, 
ídem 

Elemental 

í d e m . . . . 

Superior.. 

Canillas, Mangirón, Boalo 
Canillas; Manaron, Valdemaque-

da. Navas de Buitrago, Serna, 
Boalo, Moraleja, Fresno y Ribas 
de Ja rama 

Canillas, Mangirón, Boalo, Mora
leja, Fresno, Ribas 

Canillas, Mangin n 
Mangirón, Canillas, Boalo, Mora

leja, Fresno, Ribas 
Canillas, Mangirón 
Canillas, Mangirón, Boalo, Mora

leja, Fresno, Ribas 
Boalo, Fresno, Moraleja, Ribas, 

Humera 

Canillas, Mangirón, Boalo, Mora
leja, Fresno, Ribas 

Ídem id. id 
ídem id. id 

Canillas, Mangirón, Boalo, Fres
no, Ribas 

Canillas, Mangirón, Boalo, Morar 
leja, Fresno, Ribas, Serrada, 
Humera, Berzosa y Los Hueros. 

Canillas, Ribas 

Canillas, Mangirón, Boalo, Mora
leja, Fresno, Ribus 

í d e m i d . id 
Ribas, Humera, Serrada 
Boalo, Mangirón, Canillas, Mora

leja, Fresno, Ribas, Serrada, 
Beizosa, Serna . . . .* , 

Canillad, ílaogiroo, Boalo, Mora 
leja, Fresno, Ribas 

Boalo y las de 500 y 400 pesetas. 
¡Canillas y las anunciadas basta 

400 pesetas inclusive 
C a n i l l a s . Mangirón, B o a t o , Mora

leja, Ribas, Fnsno 
Canillas, Mangirón, Moraleja, 

Fresno, Ribas. Serrada. Humera, 
Beizosa, Hueros, Arroyouiolinos 

Canillas.. Mangirón, Boalo, Mora
leja, Fresno, Ribas, Serrada, 
Humera, Beizosa, Los Hueros. 

n lElemental , ,Las de 600, 550 y 500 pesetas.. . 

•/ídem 

2 Superior.. 

n Normal. 

b Superior. 

"[Certifica
ción de 
ídem... 

Elemental 

ídem 

ídem 
ídem 

Mangirón, Canillas, Boalo 

Canillas. Mangirón. Boalo, Mora
leja, Fresno, Ribas, Serrada, 
Humera, Berzosa, Hueros, Ario 
yon olinos 

Canillas. Mangirón, Boalo, Mora
leja, Fresno, Ribas, Serrada, 
Humera, Berzosa, Hueros, Arro-
yomolinos, Valdemaqueda, Na
vas, Serna 

Canillas, Mangirón, Boalu, Mora
leja, Fresno, Ribas, Serrada, 
Humera , 

Todas las anunciadas menos las 
de 600 pesetas 

Titular de Santa María de la Alame^ 
con 625 pesetas.—Propuesta en WV 
muta para la «le Casarrubuelog. 

ídem de Valdeolmos, conSiTpe^^ 
ídem de Condcmios (Guadalajara 

500 pesetas. a 

ídem de Navarredonda, con 500 pe, 
setas. 

ídem de Rcdueña, con 500 pesetas. 
Ídem de Gascones, con 500 pesetas. 
ídem de Hueva (Guadalajara), C Oo 

500 pesetas. 

ídem de Revenga (Segovia), con 450 
pesetas. 

avacerrada con 450 pesetas.—Nou. 
en la hoja de servicio por no haber 
tomado posesión de la escuela ¿ 
Moraleja. 

Titular de Escó (Zaragoza), con 

ídem de Pcdraja (Valladolid). con !L>. 

Sustituto de Recas (Toledo), con 411 
Titular de Olaeta (Álava), con 400. 

ídem de Santiuste (Segovia), con 400. 
Ídem de Aviencillo (boria), con 400. 

ídem de Serracines, con 400. 

ídem de Iniéstola (Guadalajara), con 
400. 

Ídem de Armuíía (id.), con 400. 
Ídem de Oler (id.), con 400. 
ídem de Vepa de Doña Olimpia (Palé* 

cia), con 375. 

ídem de Torrecuadrada de Molioi 
(Guadalajara), con 862. 

ídem de Cnatúm (Secovia), con 325. 
ídem de Peralejo (Valdemorillo) (M>-
. drid), con 323. 

Sustituto en propiedad de Villalvilla, 
con 312'50 pesetas. 

Titular de Cardiel (Toledo), con 813. 
ídem de Paredes (Madrid), con 300. 

ídem de Navalafuente (id), con 30H 

ídem de Castroserna de Abajo (Seso* 
vía), con 300. 

ídem de Piiiuécar (Madrid), con 300-

ídem de Canillejas (id.), con 300. 

ídem de Candilla (Toledo), con 275. 

Ídem de Villavela (Segovia), con 275. 

ídem de Alameda de Osuna (MadridV 
con 275. 

ídem de San Juanico el Nuevo (Zamo
ra), con 25U. 

Sustituto en propiedad de Narros (W 
ria), con 250. 

Canillas, Mangirón, Boalo, Mora
leja, Fresno, Ribas % . . . . 

Todas las anunciadas 

Canillas 

Las incompletas anunciadas. 
Todas las anunciadas 

Interina de Casaseca (Zamora). 

Fuó interina de Parla (Madrid). 

Interino de Villa del Prado (id)-

Fué Utuhr de Vcdrezueln (tiadriti' 
con 417. 

Weni id. de Maridas (Álava), * • 
2<6. 

Interino de VelUla de San Aoton* 
(Madrid.; 
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S O M B R E S Y A P E L L I D O S . 

Doña Francisca Bermúdez Coneza 

D. Torcuato Gómez Blasco 

Doña Matilde Pezuela Rodríguez, 

D. Ildefonso Lahera Seisdedos.. 

19 

m 

58 

59 

6(1 
61 

62 

D. Víctor Hernando Peña. 

D. Eduardo Martín Vicente. 

Doña Isabel García Olmos. 
D. Juan F. Losada Garcitt.. 

Doña Eulalia Mendo Gares. 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES. 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 

SUELDO DE P E S E T A S 

:?oo 

D. Pedro León Sanquille y Ollero. 
D. Manuel Merino Moreno 

D. Cándido López Martín. 

Doña Basilisa Ferrández Pérez... 

Doña Paula Gómez Consuegra... 

D. Fernando Cosido García. 

Doña Martina Gregoria Martin. 
D. Agustín Martín Alonso 

D. Víctor Vicente Martín. 

D. Juan Antonio Santos. 

Doña Luch Carrión R i v a s . . . . 
Doña Lucia C. Jiménez Gómez. 

WilDoña María C. Misucz Lafore. 

G7 D. José Mari.: García Espinosa. 
D. Fermín B.nlindu y Marín.. 

D. Juan Sánchez López 

l o o 

A . M . r>. A . M ü . 

KOO)eoo 
s 

V. M . II 

91 B 

II I » 

0 » 4 

\ . M . | D . 

TOTAL 
en 

propiedad. 

A . M . o. 

» Ú\ » »i di » 

»l » 

TOTAL 
de 

interinos. 

A . M . i> 

LO 

1 

i,'. 

T Í T U L O S 

Certifica
ción de 
elemental 

Elementa 

ídem. . . 

ídem. 

ídem. 

ídem.. . . 

ídem.. . . 
ídem.. . . 

ídem. 

ídem... 
ídem... 

ídem. 

ídem, 

ídem. 

ídem. 

Ídem., 
ídem.. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem 
ídem. 

ESCUELAS QUE SOLICITAN. 

Canillas. Mangirón, Boalo, Mo
raleja. Fresno, Ribas, Serrada 

Sustitución de Znrzalejo, Morale
ja , Fresno, Ribas, Serrada, Hu
mera, Berzosa, Hueros 

Valdemaqueda, Navas de Buitra-
go, Serna, Arroyomolinos, Se
rrada, Humera, Berzosa, Hue
ros, Moraleja, Ribas, Canillas, 
Mangirón , Boalo 

Boalo, Fresno, Ribas, Moraleja, 
Hueros, Berzosa, Serrada, Hu
mera, Arroyomolinos, S n n i , 
ValdemaqueJa y Navas de Bui-
trago 

OBSERVACIONES. 

Canillas. Mangirón, Boalo, Mora
leja, Fresno, Ribas, Serrada, 
H Ti mera , Berzosa , Hueros , 
Arroyomolinos, Valdemaque 
da. Serna 

Mangirón y todas las demás anun
ciadas 

Todas las anunciadas 
Canillas, Mangirón, Boalo, Mora

leja, Fresno, Ribas y todas las 
demás anunciadas 

Boalo, Humera y las demás anun
ciadas hasta 400 pesetas inclu 
sive 

ídem id. id 
Fresno, Ribas, Canillas, Moraleja, 

Mangirón y Boalo 
Uoalo, Ribas," Mangirón, Canillas, 

Fresno, Moraleja 

Canillas, Mangirón, Boalo, Morale 
ja y demás anunciadas 

Canillas, Mangirón, Boalo, Mora
leja, Fre¿no, Ribas, Serrada y 
Humera 

Boalo y todas tas demás anun
ciadas 

Todas las incompletas 
Cabanillas, Mangirón, Bcalo,Fres

no, Moraleja, Ribas, Serrada, 
Humera, Berzosa y Los Hueros. 

Boalo, Moraleja, Frcsuo, Riñas, 
Serrada, Humera, Berzosa. Hue
ros, Arroyomolinos, Valdema
queda, Navas de Builrago Serna 

Canillas, Mangirón, Boalo, Mora
leja, Fresno, Ribas 

Es interina de Serrada (Madrid). 

Sustituto interino de Lozoyuela. 

Fué interina de Camarma. 

Fué interino en la provincia de Sala
manca. 

Interino de El Horcajo. 

Es interino de Mangirón. 
Fué interina de Peguerinos (Avila). 

Interino de Chapinería. 

Es interina de Rozas de Puerto Real: 

Interino de Guadarrama. 

Fué interino de Cabezas del Pozo 
Avila). 

Intesina de Talamanca. 

Fué interina de Santiuste (Segovia). 

Interino de El Boalo. 
Interina de La Serna. 

Es interino de Viniegra (Avila). 

Certifica 
c i ó n de 
ídem... . 

Canillas. Los Hueros 
Canillas. Mangirón, Boalo, Mora

leja, Ribas y demás anunciadas. 
Canillas, Mangirón, Boalo, Mora 

leja, Ribas, Serrada, Humera, 
Berzosa , Hueros y Ai ruyomo-
linos 

Mangirón 
Canillas, Mangirón, Boalo y las 

demás anunciadas 

Canillas, Mangirón, Boalo, Fres
no, Moraleja y Ribas 

Fué interino de Manzanares el Real 
(no acredita el cese). 

Es interino de San Martín dé Valde-
[glesiaa (Madrid). • 

Interina de Los Hueros. 

VD. Matías García Parra 
*jp. Inocente Aimirre y Aguirre.. 
3 ¡D. Saturnino Morcillo Esteban. . 

w¡¡ Baltasar L<\pez Antón... . . . 
B» Alejandro García y García 

DF. CERTIFICADO DE AI'TITUD. 
0 • I 9 • » s » J » a » 1 • » • 1» i 8 25 I B 
1 » 1 • B * 1 » • • 1 a • » 11 e 1 6 17 » B 
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B » t » 9 i B » » i ii 1. > • B B B B 

1 

Las incompletas anunciadas 
Boalo, Ribas, Fresno, Moraleja.. 
Arroyomolinos, Zarzalejo (susti 

lucióu), Valdemaqueda 
Ribas y todas las incompletas.,. 
Manyiróu , Canillas, Moraleja , 

Fresno, Ribas, Berzo-a, Serrada 

Interino de Berzosa. 
Fué interino de Hueva (Guadalajara), 

Suplente interino de Orusco. 
Interino de Rivas. 

.Madrid 8 de Junio de 1855.=EI Gobernador, Presidente, Raimundo F. Villaverde.=EI Secretario, Vidal L, Colmenar. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPÜESTOS.DE LA PROVINCIV DE MADRID. 

H E 
J^ctÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen c't d a 10 al 20 del mes de Junio de 1885, que se publica en este periódico ofi 

diez días do anticipación al vencimiento, coo arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Jul io de 1877; debiendo los Sres . Alcaldes fijar 
e»ación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

icial 
esta 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 
IMPORTE.. 

Pesetas. Céntima 

Manuel Folgueiras Collado.. Clero. 95 
34 

1.210 

B • Clero. 95 
34 

1.210 ^sto Hernández » Ídem. 
Propios. 

95 
34 

1.210 



COMPRADOR. 

Jueyes 1 8 de Junio de 1885 . 

VECINDAD. 

El Porvenir del Artesano 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
£1 mismo 
El mismo 
D. Francisco de Buergo. 
D. Justo López 
D. Luciano Ortíz 
D. Anastasio Gutiérrez.. 
D. Eugenio Calleja 
Kl mismo 
D. Antonio Pasareda.. . . 
D. José Alvarez López.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 

Mejorada 
Alcalá 
Getafc 

» 
Zaragoza., 
Aranjuez 

Urbana. 

Rústica. 

TERMINO. 

Madrid. 

Aranjuez. 
Mejorada. 
Alca lá . . . 
Gelafe. . . 

Escorial.. 
Aranjuez. 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
Patrimonio. 

IMPORTE. 

660 
7u5.2 ( | 

7ál 
700 

7.073-60 
1-010*10 

8'63 
70 
40 

, 82*60 
1.266*60 

Madrid 11 de Junio do 1885.=«El Administrador de Propiedades d Impuestos, Manuel Villapadierna. 

^üiilaiiiieiilos. 

M a d r i d . . 

L a Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 18 del actual, á las 
dos y media de su tarde, con objeto do 
aprobar los recursos aco.rdados por el 
Ayuntamiento, para pago de las obras de 
construcción de una puerta de ingreso al 
Parque de Madrid. 

L o que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art . 149 de la ley. 

Madrid 16 de Junio de 1 8 8 5 . = E l Ofi
cial mayor interino encargado de la Se
cretaría, Rafael Salaya y Toro. 

A . m b i t e . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución terri
torial de este término, y correspondiente 
al año económico de 1885 á 86 , por tér
mino de ocho días para oír reclamacio
nes; pasado que sea no se admitirá nin
guna. 

Ambite 8 de Junio de 1 8 8 5 . = E 1 Al
calde accidental, José López. 

l O l m e d a , d e l a C e b o l l a . 

El reparto de la contribución territo
rial de esta villa para el año económico 
de 1885 á 1886, queda expuesto al públi
co desde la fecha de la inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por tér
mino de ocho dias cu la Secretaria del 
Ayuntamiento, para que los contribuyen
tes en él incluidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que crean conve
nirles,* pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 8 de Junio 
de 1 8 8 5 . = K 1 Alcalde, Gervasio Moratilla. 

M a d a i ' c o s . 

Se halla- terminado y expuesto al pú
blico eu la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quiuco días, el re
partimiento de la contribución territorial 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el próximo año económico de 1885-86, 
para que los contribuyentes que obser
ven alteración en sus riquezas puedan 
omitir sus reclamaciones de agravio que 
tuvieren en dicho período; pasado el mis
mo no serán oídas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuucio para que pueda llegar á 
couocimiento de las personas que pueda 
interesarles. 

Madarcos 5 de Junio de 1 8 8 5 . = E 1 
Alcalde, Fé l ix Frutos. 

M a n z a n a r e s e l R e a l . 

Se hallan depositadas y puestas á 
disposición de mi Autoridad por haberlas 
hallado causando daños en sembrados de 
esta jurisdicción, tres reses vacunas de 
las señas siguientes: Toro negro, corni-
brocho, de uuos cuatro años de edad, sin 
hierro ni señal a lguna. Novillo retinto 
claro, un poco piñano, corniabierto, de 
unos cinco años, sin hierro y con una or-
quilla en cada oreja. Novillo negro, un 
poco pardo por entre las piernas y el 
lomo, comicorto, del mismo tiempo y se
ñas que el anterior. 

La persona á quien les pertenezca, se 
presentará á recogerlos y les será entre
gado, previa identidad y abono de gastos 
y daños. 

Manzanares el Real 8 de Junio de 
1 8 8 5 . = E 1 Alcalde constitucional, Victo
riano Eorge. 

M e c o . 

Por falta de proponentes á la primera 
subasta anunciada, para el día 7 del a c 
tual del ramo de tocino y embutidos, 
con venta exclusiva al por menor, y el de 
los derechos establecidos sobre el pan 
cocido, por acuerdo del Ayuntamiento 
que presido, rectificados los precios de 
venta del primero de dichos ramos y bajo 
el mismo tipo y condiciones del pliego, 
se anuncia segunda subasta para el do
mingo 21 del actual, á las diez de su 
tnañaua, eu las Cusas Consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Ucitadores al acto. 

Meco 11 de Junio de 1 8 8 5 . = E 1 Alcal
de, J u a n Miguel de L u c a s . = P o r su man
dado, Cipriano de Lope. 

Mejorada del C a m p o . 
El repartimiento de la coutribucióu 

de inmuebles, cultivo y gauadería co
rrespondiente á eáta vi lia, que ha de regir 
durante todo el año económico de 1885-86, 
se halla formado y expuesto al público 
por térmiuo de quince dias cu la Secre
taría de este Ayuntamiento, á fin de oír 
las oportunas reclamaciones; eu la inteli
gencia de que transcurrido dicho plazo 
uo se admitirá uinguua, dándole e) curso 
correspondiente. 

Mejorada del Campo JO de Junio de 
1885. = El Alcalde, Gregorio García 
Cuesta. 

Montojo. 
Se halla termiuado y de manifiesto 

en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, el repartimiento 
de ia contribución territorial, cultivo y 

ganadería de este pueblo, correspondien
te al año económico de líi85 á 86 , á fin de 
que los contribuyentes puedau enterarse 
de las cuotas que les ha correspondido y 
hacer las reclamaciones que á sus dere
cho les asista; transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas. 

Lo que se anuncia al público según 
está prevenido. 

Montejo á 10 de Junio 1 8 3 5 . = E l Al
calde, Casto Hernán. 

M o r a l z a r z a L 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de ocho días para oír re
clamaciones, el repartimiento de W. con
tribución de inmuebles, cultivo y gaua
dería que ha de regir en este distrito en 
el ejercicio económico de 1885 á 86 ; 
pasados los cuales no se admitirá nin
guna. 

Moralzarzal 9 do Junio de 1 8 8 5 . = E 1 
Alcalde, Casto Guerra. 

Móss toles. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito correspondien
te al próximo ejercicio, se hal la expues
to por término de ocho días, para oír re
clamaciones en cuanto á la aplicación del 
tanto por ciento. 

Móstoles 9 de Junio de 1885. = E 1 Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

-N j i v a lámame 1 la. 

Termiuado el reparto de la contribu
ción territorial de este térmiuo para el 
próximo año económico de 1885 á 1886, 
queda expuesto al público desde la fecha 
de la iusercióu del presente eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, por término de 
ocho días eu la Secretaria de este Ayuu-
tumieuto para atender las reclamaciones 
que se presenteu; transcurridos los cua
les no se admitirá ninguna. 

Navalagamella 7 de Junio de 1885.=* 
E l Alcalde, León Sáuchez. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitaiores la subasta de los derechos 
de cousumo de carnes frescas, manteca 
y tocino salado, con iuclusióu de cereales, 
por todo el año económico de 1885 á 
1886, con venta libre al por menor, se 
anuncia un segundo remate que teudrá 
lugar el día 2 5 del corriente mes en la 
Casa Consistorial de San .Mames, auejo de 
Navarredouda, á las doce de la mañaua, 
admitiéudose las dos terceras partes de 
la cuota para el Tesoro y sus recargos, y 
después se admitirán mejoras á lo menu
do hasta cerrado el remate, previo el plie

go de coudiciones que ha servido ¡árala 
primera. 

Navarredouda 11 de Junio de 1885.* 
El Alcalde, Manuel Ramírez. 

P e r a l e s d e T a j u ü a . 

Con la competente autorización se 
saca á pública subasta el aprovechamien
to del esparto de los terrenos baldíos per
tenecientes á los Propios de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría todos loe 
dias y horas hábiles. 

La subasta tendrá lugar á los treinta 
días de la inserción de este edicto ea el 
B O L E T Í N O F I C I A L , en la sala de sesiona, 
bajo mi presidencia, y hora de las doce 
de la mañana. 

Lo que hago público llamando lidia
dores. 

Perales de T a j u ñ a 13 de Junio de 
1 8 8 5 . = E 1 Alcalde, Pedro Alarcón. 

Anuncio, 

L a Un ida . 

C O M P A Ñ Í A O E N ' B R A L D E S E G U R O S . 

Extracto del balance del ejercicio de iSS4, 
aprobado en junta general de accioni'ttu ¿ 
día Í4 del corriente Junio. 

Peseta. , 
ACTIVO. 

Acciones de la Compañía, 1 . ' ^ 

serie emitida VS'flúO 
ídem id., 2* id, en cartera.. LWU .uw^ 
Cuenta de Caja , t í s t í Sí 
Valorea én efectos públicos.. H J - 0 " 
Derechos y reembolso del ftU $ 

Boletín del Porvenir M í . w * 
Cuenta de comisionados y ^ # 

excomisionados ofl 231 
Varios "*7 5H) & í 

Material y mobiliario t i - ' « 1 0 $ 
Pénlida* y beneficios 

T O T A L P E S E T A S 8 . w > . v -

PA5IVO. 

Capital social 
El Porvenir de las Familias. 
Reservas por seguros de ren

tas vitalicias 
Ueserv.is por siniestros marí

timos . ••• 
Sal lo» de seguros de incen

dios 

I O T A L P E S E T A S . . 

Madrid liíde Junio de 183o 
pañiu Él Director general, E. C u ¿ £ ^ p . 

1IAU1UI): 1 S S 5 


